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DIARIO DE MADRID 
DEL MARTES a8 DE JULIO DE 1812. 

San Víctor Papa y Cornos. Mrs., y san Inocencio Papa y Conf. •= Qta. 
horas en la iglesia parroquial de san Andrés. 

I _ — ' - ' =¡ 
Observ. meteorológicas de ayer. Afec.astr.dehoi. 

Épocas. 

7 dela m. 
ladeldia. 

5 déla t. 

Termómet. 

(8 s . 0. 
27 s. 0. 
25 S. 0. 

Barómet. 

26 p. 1 1. 
s<> p. f 1. 
26 p . | 1. 

Atmósfera. 

Sud-sud-esteyD. 
Sudouest y R. 
O.-sud-ou. y &.. 

El 21 de la luna. 

Sale el so la las 4 
y 54 m. y se pone 
á las 7 y 6. 

Continuación de los decretos de S. M. sobre la organización de tribunales, 

T I T U L O S É P T I M O . 

Disposiciones generales. 

ART. c t i . Todos los presidentes, jueces, fiscales, suplentes y substi­
tutos de los tribunales serán nombrados por Nos; y no podrán ser pri­
vados de sus cargos á no ser con justa causa, y con arreglo al artículo c 
de la constitución. 

CXII. Todos los jueces, fiscales, substitutos, suplentes y relatores de 
los tribunales deberán estar recibidos de abogados. 

CIAII. Para ser fiscal ó juez de primera instancia se requiere ademas 
la edad de s6 años cumplidos, y haber exercido por tres años en qual-
quiera de los tribunales el encargo de relator ó de abogado, ó haber si­
do por dos años substituto de fiscal, ó suplente en un tribunal de pri­
mera instancia. 0& 

Estos dos últimos cargos se podrán obtener á la misma edad de 26 
años, con dos de relator ó de abogado. 

ci.iv. En las cnancillerías nadie podrá ser presidente sin la edad 
de 35 años; juez ó fiscal general á no haber cumplido la de 30, y subs­
tituto de fiscal sin tener los 28. . 

CLV. Los jueces ó fiscales se nombrarán de los jaeces ó fiscales de los 
tribunales de primera instancia, ó de los substituros de-fiscal de las 
cnancillerías, é de los que por espacio de ocho años hayan sido relato­
res ó abogados en aquellos mismos tribunales superiores. 

ci.vt. Al tribunal de reposición solo podrán ascender los que hayaa 
cumplido la edad de 40 años, y hayan sido en chancillería presidentes 
ó fiscales generales, ú oidores per espacio de seis años, ó finalmente subs­
titutos del propio tribunal de reposición por einco años, 
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Para este cargo de substituto se requiere la edad de 35 años, y haber 
sido fiscal general ó juez de cnancillería. 

CLVII. A los relatores, escribanos y procuradores, y á los demás em­
pleados subalternos en la administración de la justicia- les bastará la 
edad de 35 afios cumplidos. 

civin. El nombramiento de los.escnbanos mayores yde procurado­
res de número se hará por Nos, precediendo á la expedición del título 
el examen correspondiente de su idoneidad y circunstancias , ya en el 
tribunal de reposición, y ya en las respectivas chancillerías del territo­
rio en que hayan deexercer sus funciones. 

cxix. Los escribanos de cámara y mayores de los tribunales presen­
tarán ante estos para la prestación del juramento á los oficiales que 
nombren aquellos gefes para hacer e! servicia de las salas. Estos oficia­
les deberán ser ya escribanos públicos. 

CLX. De las faltas y condenaciones que haya contra estos oficiales 
habilitados serán responsables los escribanos de cámara 6 mayores; que­
dándoles á salva su recurso contra los mismos oficiales. 
• CXXL. Los relatores serán nombrados por Nos , á consulta de tres, 

precedida oposición, por el presidente y jueces del tribunal respectivo. 
."C£XIL Los demás curiales subalternos, de que no. se hace menciott 

en este título» serán nombrados por el tribunal entre los tres que para 
cada oficio deberá proponer el presidente. 

CLxm. Un reglamento particular fixará el numero de procuradores 
y demás curiales en cada uno de los tribunales. 

ctxivv Los presidentes dalos tribunales podrán asistir áqualquiera 
de las salas, consetvanda á todas la dotación de jaeces necesaria para la 
expedición de sus oficios. 

CLXV. Los suplentes asistirán á las sesiones diarias del tribunal, 
aunque sin voto, quando no suplan á los jueces. 

cxxvi. Los empleados en la administración de la justicia no podrán 
reunir el exercicio de quaiquiera otra función pública. 

cixvii. No podrán ser empleados simultáneamente en un mismo tri­
bunal con el carácter de jueces, fiscales, substitutos y suplentes los que 
sean parientes entre sí dentro del quarto grado civil, ó del segundo de 
afinidad. Si sobreviniere alguno de estos parentescos á los individuos de 
un tribunal, nos dará parte de ello el respectivo presidente por el minis­
terio de Justicia, para la providencia que corresponda. 

Esta regla se observará igualmente en los magistrados de un tribunal 
con respecto a los curiales del mismo. 

crxvin. En el mes de noviembre de cada ano los presidentes de to­
dos los tribunales del reino remitirán al ministro de Justicia las listas de 
los magistrados y curiales de que se compone cada uno, y la particular 
de cada sala en el servicia de aquel año , que aprobará 6 rectificará el 
propio ministerio, 
ja cixix. En el primer día del año que no sea feriado empezará el t r i­
bunal su nuevo 'periodo; abrirá la sesión el presidente, y seguirá un dis­
curso del fiscal acerca del modo con que en el año precedente se haya 
administrado la justicia en el respectivo territorio, notando los abusos 
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que se hayan introducido , y proponiendo los medios de evitarlos ea 
cumplimiento de las leyes. El tribunal deliberará por escrito sobre es­
tas peticiones fiscales, y enriará la copia de toda la acta de í* sesión al 
ministerio de Justicia. 

ctxx. También remitirá el presidente al ministro de Justicia , en el 
principio de cada año, una lista de los magistrados y de los abogados y 
relatores que se hayan distinguido en el exercicio de sus funciones en 
«u respectivo territorio; y asimismo una nota del número de causas vis­
tas y pendientes, especificando en las criminales las condenas y los reos. 

crxxi. . Las sesiones del tribunal durarán tres horas precisas á lo me­
nos; empezando á las diez de la mañana en los meses desde octubre has-
ta marzo, ambos inclusive; y á la hora de las nueve en los restantes. El 
presidente podrá prorogar la sesión el tiempo que lo juzgare necesario; 

cxxxu. La justicia se administrará gratuitamente por todos los tr i­
bunales de que habla este decreto, excepto los jueces conciliadores, para 
los quales se formará un arancel proporcionado. ; 
• crxxiu. Ea las causas de la competencia de los jueces conciliadores", 
asi ante estos como en los grados de apelación , se seguirá la forma de 
proceder que dispone la instrucción adjunta á este decreto. 

cxxxiv. Los relatores , escribanos , procuradores y demás curiales 
cobrarán por ahora sus derechos conforme á los aranceles actuales. En 
los nuevos tribunales regirá el de la cnancillería de Valladolid , reba-
xándose generalmente una tercera parte ea los de primera instancia. 

CLXX v. En la recusación de los jueces de los tribunales de primera 
instancia se observarán las reglas prescritas en las leyes del reino sobre 
la recusación de los alcaldes del crimen de las antiguas audiencias rea­
les. Y las reglas establecidas sobre la recusación de los individuos del 
extinguido consejo de Castilla se observarán en la recusación de los jue> 
ees del tribunal de reposición. 
, Por lo respectivo á la recusación de los jueces de las actuales cnanci­
llerías se continuarán observando las mismas leyes existentes sobre is 
recusación del presidente y oidores de las dos antiguas cnancillerías de 
Valladolid y de Granada. (Se concluirá.) 

AVISO AL PUBLICO. 

Se hace saber que conforme á las reales disposiciones se ha formad» 
un lote de cristales ademas de ¡os 153 ya publicados, él q-ual se expre­
sa á continuación r Bs. Mrs.. 

Núm. 1 5 4 , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2575. 18 
Cuyo lote se compone de las piezas que constan en la lista que se ma­

nifestará en la secretaría general de esta prefectura, en cuya casa se ce­
lebrará su remate el jueves 9 del próximo mes de agosto ,, á las 12 de sa 
mañana, adjudicándose desde igego al mejor postor , ;y su pago.se admi­
tirá en certificaciones de créditos posteriores al 6 de julio de 180?. Lo 
que se anuncia al público de orden del Excmo. Sr. prefecto en comisión 
de esta provincia. Madrid 27 de julio de i8i2.=±Jw/ian González Sae%. 
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NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

Jj¡ E E A I l O T E R Í A . 

En la extracción de ayer salieron los números siguientes; 
3 4 , 4 8 , 34 , 58 y ffi 

AVISO. 

En la calle de la Greda, casa núm- 23, quarto baxo, una señora de­
cente cede parte de su habitación al caballero , matrimonio , ó alguna 
persona decente que se convenga á pagar su equitativo precio. 

VENTAS. 

En el dia 23 de junio se anunció por igual periódico que á virtud de 
providencia del Sr. D. Juan Bautista Guitart, juez de primera instancia 
de esta villa, se vendian judicialmente para pago de acreedores diferen­
tes muebles, como eran dos sillerías, dos cómodas de caoba, dos tocado» 
res de lo mismo, un armario, un tremó y otros; y ahora se hace por el 
presente que á pesar de su buena construcción, ser de moda y de parti­
cular gusto, según el concepto general dejos inteligentes y del público, 
no se han podido vender todos por habérseles dado un valor algo s-abi-
do según las circunstancias actuales, causa por que se han retasado , y 
quedado en la mitad del precio que antes tenian. Lo que se anuncia nue­
vamente al público para que quien quisiere comprar algunos de dichos 
muebles, acuda á Ja calle angosta de san Bernardo, casa núm. 11, quar­
to baxo, tienda á dicha calle, por la mañana de 9 á 1 if, y por la tarde 
de 4. á 75 cuyas posturas que se hicieren se admitirán, siendo con arre­
glo á derecho. 

A voluntad de su dueño, y para pagar á un acreedor, se vende una 
casa chica, sita en la calle de san Marcos, núm. 14, manz. 310, que se 
compone de la planta baxa únicamente, con su horno de cocer pan, bo­
llos &c. Para tratar de ajuste se acudirá á la calle de Atocha, número 7, 
quarto principal, enfrente del convento de la Magdalena. 
¡»Í?É S I R V I E N T E S . 

Una joven soltera desea servir en clase de doncella ó para todo den­
tro ó fuera de esta capital: tiene quien la abone. Darán razón en la tien­
da de aceite y vinagre sita en la calle de la Puebla nueva , frente á la 
casa de la Inquisición. 

Un sugetó vecino de esta corte, de edad de 49 años, desea colocarse 
con una señora ó caballero en calidad de criado mayor, sin'mas estipen­
dio que el cotidiano alimento: tiene personas que abonarán su conduc­
ta. Darán razón en casa de Don Miguel Martínez, portal de Mangui­
teros, 

TEATROS. 

En el de la Cruz, á las 8 de la noche, se executará la comedia 
en 3 actos titulada el Enemigo de las mugeres , se cantará una buena 
tonadilla, y se dará Sn con un gracioso saínete, 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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